
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2020 – 00293 00  

 

Se requiere a la secretaría para que dé estricto e inmediato 

cumplimiento a lo ordenado en autos y proceda a la remisión del 

expediente al superior para que se surta la alzada. Déjense las 

constancias del caso e infórmese al accionante una vez se efectúe.  

 

Se requiere a la secretaría adoptar las medidas pertinentes para que no 

presenten circunstancias como lo aquí advertida y, se observe 

estrictamente el término establecido en el CGP para la remisión de 

las alzadas al superior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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